
Nota: 168-NP-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, de 
Políticas de Género, Mujer y Diversidad y de Legislación, Interpretación, Reglamento han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar el siguiente: 

 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º.- Convócase a una Jornada de Trabajo en el Recinto de Sesiones “CPN Carlos 
Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante que tendrá como objetivo principal la 
prevención de prácticas que impliquen ejercer cualquier tipo de violencia en entornos 
digitales. 
 
Artículo 2º.- Invítase a participar a las Universidades, Foros de Tecnología, Laboratorios de 
Innovación, ONGs y otros actores de la sociedad que intervengan en la materia. 
 
Artículo 3º.- La Comisión de Labor Deliberativa fijará el día y horario de realización de la 
presente Jornada.  
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 

 

Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 30-1-2024                                  Reunión nº 27 
Políticas de Género, Mujer y Diversidad, 15-2-2024                                        Reunión nº  6 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 4-3-2024            Reunión nº  1 
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